
CONTROVERSIA CONS~ITUCIONAL 160/2018 
ACTOR: MUNICIPIO ! DE JACONA DE 
PLANCARTE, ESTADO DE MICHOACÁN DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN OC AMPO ! 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SUBSE,CRETARÍA ~ENf RAL DE ACUERDOS 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES f DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALID D 

Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil di cinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidenté de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el dictamen del Ministro !Eduardo Medina Mora l., 
recibido ayer en la Sección de Trámite de Controverbias Constitucionales y de 
Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretarí General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil di cinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efecto 
1 

leQ,, el dictamen de 
cuenta del Ministro Eduardo Medina Mora l., instructor en el presente asunto, 
mediante el cual solicita se envíe el asunto a la Sala~su adscripción, para que 
se avoque a su resolución. ~ 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artí
1 
ulos 14, fracciones 11 y 

XXlll 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.d~deración; 87, fracción 12 , del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de J~a de [1a Nación, así como por 
los puntos segundo, fracción 1, y tercero3 del Acuerdo General Plenario 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, envíese ~le~expedientr a.la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentr~rito el Ministro instructor, para que 
ésta se avoque a su resolución. · 

Notifíquese, por lista. 

, \ 

CASNDIH 

~ 
1 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. So atribuciones del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar Jos asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Ju ticia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [.J.] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos genbrales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la N~ción. Para el envío de los asuntos 
de Ja competencia originaria del Pleno a las Sal.as, se cumpl~rá con lo siguiente: 1 . . , , 

l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnara el asunto a la Sala de adscripc1on de aquel;[ ... ]. 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de~la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
J. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba ,sobreseerse y aquélla en la.s que no se im?ugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en estas en los que sea n fesana su intervenc1on. , 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, .el Pleno ~odra reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, ,cuand~así lo estime convenien~e; [.:)· . 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolveran los untos de su competencia originaria 
y Jos de Ja competencia del Pleno que no se ubiquen en los supu~stos seña.lad~ en el Punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de C1rcu1t'. 

 
 
 
 
 




